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La Asa¡nblea General u

-És¡{A.r QUTMICAS Y BACTERToLOGTCAS (srOlocrcAs)

{te¡aania,, Be '' Palses Ba'los

Record.ando el Protocolo relativo a Ia prohibición d'eI empleo en la guerra

¿"e*ffi"otes,t6xicososimi1aresyd.emed'iosbacterio]-ógicos'firmado
en Ginebra el- 1T de Junio de 192;;;q""-*itt"A en vigor el B de febrero d'e 1p2B '

ObFeqr¡ando- que los -Estad"os 
partes e1 la Convención sobre la prohibición cLel

desaffollo, la producción y eL i*acenarniento de armas bacteriológicas (biotógicas)

y toxínicas y sobre su destrucci6n ha¡ reafi:runad.o su adhesi6n a los principios y

objetivos del- citado llr<¡tocolo y han ínstad'o a todos los Estados a cumplirlos

estrictanente,

Observando que e1 Protoeolo no prevé el-estableciciento de ningún mecanismo

nrr. ##tffi ios infor¡res releti,,l" . aetívicLades prohibidas en virtucL d'el

Protacolo,

co+sid,er-andq que la continua autoridad de1 Protocolo y las normas perfinentes

d.el derecno "or,ut*irluli]'.i"-i"1"*".iona1 
requieren que se preste una atenci6n

plena y ad.ecuada a todos los info:mes acerca ctel preJunto uso de ar"mas qufmicas

y * "u" efectos Perjud'iciales,

Tomando ngta de informes en que se afirma que en guerras recientes y en

ciertas opur*"r#*;-*lit;;;1" u' di.,r"tu"u regiones del mundo se han utilizaclo

arln€ts químicas,

To¡mnd'ono!-a-qs_i-n¿gggdeinfor'nesrecientesproeeit.entesd.edeterminad.os
EstarloS aeef,ea del f;o*ae ar*.s químieaÉ en sus territorios'

Observando Ia*----
de que se d'lspone
aflnas químicast

8o-3r2oo

difícultad d.e d"eterminar con certeza, mediante la información
engenera"l"loshechosre]-acionadosconelpresuntousode



A/c "L/35 /L,t+3/o¿v.z
Españo1
P6gína 2

erpr.gqgsgo su profundo pesar por eJ- heeho d.e que no se baya clqd'o + deter¡ai-
nados Estados d.ireetamente interesados ea aclsrar ios infor'¡res relativos al uso

real o presunto de airnas guímicas y que fru.t pt*s.ntado propuestas o strgerencias

adecuadas sobre el partieular, Ia oporbrrníd.ad de presentar sus opíniones en e]
Conité d,e Desa.:me durante su períod.á de sesiones d.e 1980,

Preocg:ada por e1 heeho de que to¿avfa no se haya -ceJ-ebrado 
uná conl¡encÍón

sobre 1a prohibici6n completa y efícaz de 1as armas q,rí*i"*" {-:"?::.f¿ destrucción

d.e sus existencias que *1irit. pl-enanente el peligro de su utiLizaeion'

Consid.eland.o que es necesa.rio que todos los Estados y en particulai }os

Estados niLitarnente inportantes se abstengan au ;;; "ttlfqttilt 
medida que pueda

obstaeulizar las negociaciones mr¡ltilaterale" uot"u Ia prohibición de fas armas

químieas,

conveneid.a d.e La nec, sid.ad óe üete:sinar coll certeza 10s hechos relativos a

.*o"#ffioaprecisarIosefectosperJudicialesde1asarBasquínicasen
esos casog,

1. Insta a todos los Estados parües en e1 Protoéb1o de -1925 
relativo a la

pro¡iiici6ffii empleo en 1a guerra cle gases ""ii*i*tes ' 
t6xicos o similares y

d.e med.ios bateriológicos, a gue reafirmen u* a"t"tinacién de observar estrícia-
mente tOdas las obligaeiones qttu-ir*-"ontralao en virtud del ProtocoLo;

2. Tnsta a tod.os 1oS Estad.os que aún no 1o hayan hecho a que se adhieran

al Protocolo;

3.s<hort¡i.atodoslosEst¿d.osaqllecunplanconlosprincipiosyobJe-
tivos de ,ese Protocolo

h.Deejderealizarunainvestigaciónimparcia}par,ailetera¡inarconcerteza
Ias hechos relafivos a esos infornres con respe"i" tf presunto uso de arulas qulmicas

y palg evaluar i",agnitud. d.e fo"-Au¡o" "*,,"ádou 
po" tt uso de armas químicas;

a]-secretarioGeneralquerealiceesa,investigaci6n,teniendoen5. Pide
cuenta, entre ott"u cosas, Ias propuestas presentadáb por Los Estados en cuyos

territorios, según se ha inrornááo, "" r'"n rlsailo armas quínricas' y eon la asis-

tencia ae expej"" ,e¿i"os y técnicos eapaeitados, gue.:

a)So1ícítaráninformacidnpertinenteatodosl.osgobiernosyorganizaciones
internacionales in"teresaclog I Y a otras fuentes necesarias;

b)Reunirán.rexlrlinarilrrruebas,inclusosobreelterreno'coneleonsen.
tímjeuto de ros países ioteresa¿á", *r, ía nedid.a pertinente para los prop.sitos

de la investigación;

6. .Inv.*a a
a que pr.()I)drclonen
terler en stl Poder;

los gobiernos de los Estados d.oncle se han usado arnas quími'eas

J-Sé*"*tario Genera.l. toda 1a infsrmaeión pert.ineut'e que pueden



Alc 'L|35lL''+3lnev'2
EePaño1
Pfuina 3

7. I+stg, a todos Los Estad.os a que cooperen en esta investigación y a

gue proporcionen toda Ia informaci$a pertin"ttt. qlte puedan tener en su poder

en relaeídn con esos informes;

B. lide al Secretario General. que presente a l-a Asamblea General en su

trigésino sexto p.ilo¿o de sesioae" ,¡t inio:me sobre esta cuestión'


